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APRUEBA cARGA FAMILIAR DE ooÑe
MARISOL DEL CARMEN ARRIAGADA
ARRIAGADA, ADM!NISTRAT¡VA
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNIC!PAL
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales párrafo 3 Artículo 102', el D.F.L. 150
de 1981 de Previsión Social, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado
de las normas sobre Sistema Único de Prestaciones Familiares y Sistema de
Subsidio de Cesantía para los trabajadores de los Sectores Públicos y Privados
contenidas en los Decretos Leyes 307 y 603 ambos de 1974.

CONSIDERANDO:

La Autorización de cargas familiares de fecha 30
de junio de 2015, emitida por la Caja de compensación 18 de Septiembre, por la
carga familiar de Doña MARISOL DEL CARMEN ARRIAGADA ARRIAGADA,
Cédula de ldentidad No 15.491.137-5.

DECRETO

1.- APRUEBA como carga familiar de Doña
MARISOL DEL CARMEN ARRIAGADA ARRIAGADA, Cédula de ldentidad No

15.491.137-5, Administrativa del Departamento de Salud Municipal, a su hijo: Sr.
SERG|O ESTEBAN VTLLA ARRIAGADA, q 1-0.
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Municipal, Carpeta, Departamento de Salud
Municipal,


